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ACTO PROTOCOLARIO 
 

 

En esta ceremonia relacionada con el proyecto identificado a continuación, y para 

efectos estrictamente de carácter protocolario, los representantes de la República 

Argentina y del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) suscriben el presente 

en dos (2) ejemplares originales, en Buenos Aires, Argentina, el 5 de abril de 2017. 

 

 

• Programa de Agua Potable y Saneamiento del Área Metropolitana de la 

Ciudad de Buenos Aires y del Conurbano Bonaerense - Tercer Préstamo 

de la Línea de Crédito Condicional (CCLIP) No. AR-X1013, el cual se 

financiaría parcialmente con recursos de un préstamo aprobado por el 

Directorio Ejecutivo del Banco el 9 de septiembre de 2016 a través de la 

Resolución DE-63/16, hasta por la suma de trescientos veinte millones de 

dólares de los Estados Unidos de América (US$320.000.000) con cargo a 

los recursos del capital ordinario del Banco, en los términos del 

correspondiente Contrato de Préstamo No. 3733/OC-AR, a ser 

oportunamente firmado por las partes. 

 

• El objetivo del Programa es mejorar y ampliar los servicios de agua 

potable y saneamiento en la Ciudad de Buenos Aires y en los municipios 

del Conurbano Bonaerense. Esta tercera operación bajo la línea de crédito 

AR-X1013 permitirá mejorar la confiabilidad del sistema de 

potabilización y distribución del agua potable, disminuir pérdidas, ampliar 

el servicio de alcantarillado y expandir la capacidad de tratamiento de 

aguas residuales. 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Andrés Caputo 

Ministro de Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 
 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Alberto Moreno 

Presidente 
 


